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Sr. Intm dente. ie  esta provincia.
en su ofcio de i 5 del corriente , m s di
ce que el E xcm o, S r . Comisario Regio  
se ha servido declarar : que el artieido 
quarto de su órden de 9  de Junio an-^ 
terior , está tan claro que no puede dar 
lugar á dudas a loŝ  pueblos : pues se 
dice que han de ser ccmprehendidos en 
el repartimiento de suministros 5 los par^^ 
ticulares participes de diezmos^ vecinos ó 
m  vecinos y y. que expresándose en el 
tercero  ̂ que se ha de hacer con propor^ 

I-clon á  las facultades de cada contribuyen
te ,  debe entenderse no comprehendi da la 
m asa general de diezmos^ cómo lo ha 
entendido muy hiem esta Jun ta . P or el 
mismo hecho de decirse que la suma tO'̂  
ta l de suministros ha de proratearse en- 

, tre  los mismos contribuyentes , con pro^ 
. porción á las facultadds de cada uno f  es



visto tío ha de contribuir cada uno eñ 
razón de h  que perciba en el año que 
corre 5 sino en lo que suelan rendirle por 
un quinquenio sus tierras  ̂ sus derecaoS 
territoriales^ su comercio^ su industria^ 
sus sueldos  ̂ estipendios ^ o qualquiera o tr^  
manera de emolumentos t que el decir^ 
pues ^ que han de ser comprehendidos loS 
participes en diezmos es decir que parit 
estim ar^ por exemplo^ Icís J'acultades del 
Párroco  ó de los Beneficiados  ̂ se han de 
tener tn  consideración ^ no solo el pie de 
altar  ̂ la propiedad que les corresponda 
por su Beneficio , y  la que tengan por sí 
en el pueblo  ̂ y  su industria personal:, mas 
aun lo que suela valerles ^su parte de diez^ 
mos  ̂ cuyo valor será la única medida de 
la contribución del vecino *0 del ausente^ 
á quien nada unas pertenezca en el puC'*

blo»
Se lo participamos d V m d . pará

su inteligencia f  y  que por su parte ha-- 
ga quantó sea coñvm knte '̂á 'que tenga 
él debido c u r t^ l im o m  ‘'cxíresada  t/e.



clitración. Granada i o  dt jí^osto da 
i8 io .
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